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SECRETARIA. Señor Juez. - 
 
Doy cuenta a usted, de la solicitud RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA 
JURIDICADA presentada por la doctora Ivonne Linero De la Cruz, concedida por 
Central de Inversiones CISA. Sírvase proveer 07 de septiembre de 2023. 
 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, septiembre siete 
(07) de Dos Mil Veintitrés (2023). - 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta el escrito presentado por 
la doctora Ivonne Linero De la Cruz donde solicita se le reconozca personería 
jurídica como apoderada de la entidad Central de Inversiones CISA, al revisar el 
presente proceso se evidencia que en auto de fecha Junio 15 de 2018 se decretó la 
terminación por Desistimiento tácito, por lo que esta agencia judicial le pondrá de 
presente lo antes anotado y se abstendrá de reconocer personería juridica a la 
doctora Ivonne Linero. El juzgado promiscuo Municipal de Sabanagrande 
Atlántico,   
  
  

RESUELVE:  
       
1.- PONER en conocimiento a la parte demandante el auto de fecha junio 15 de 
2018, expedido por este Despacho judicial donde decreta la terminación del 
presente proceso por Desistimiento tácito.  
 
2º. Abstenerse de reconocer personería jurídica a la doctora Ivonne Linero De la 
Cruz, teniendo en cuenta lo dispuesto anteriormente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
 JUEZ 
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